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La biodiversidad 
canaria estará 
protegida por una ley 
La consecución de un pacto de desarrollo sostenible que implique a todas las administraciones y _Ima_c_o 8_9 ____ _ 

a las empresas para compatibilizar el crecimiento económico de Canarias y la conservación 

del entorno es uno de los objetivos que se ha man:ado el Consejero de Política Territorial y Me-

dio Ambiente del Gobierno de.Canarias, Tomás Van de Walle. El Depamunemo que dirige el Con-

sejero ha iniciado ya los trabajos de elaboración del libro Blanco del Medio Ambiente que mar-

cará la planifiCación y en el cual se debe implicar toda la sociedad canaria. Se trata de un nuevo 

modelo de desarrollo económico para las islas, un territorio sensible. 

Tomás Van de Walle, Consejero de 
Política Territorial y Medio Ambiente. 

Archivo. 

• Su llegada a la Conseje
ría coincide con la redacción 
del Libro Blanco que man:ará 
las líneas futuras de actuación. 
¿Podría ade/a11tamos algwuis 
de esas lineas? 

Pretendemos impulsar el de
bate público en tomo a las polí
ticas de Medio Ambiente en Ca-
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narias y a partir de ahí revisar lo 
que se ha hecho hasta ahora, de
tectar los principales problemas 
para abordar las soluciones. Del 
Libro Blanco saldrán las políti
cas del futuro, entre ellas las re

ferentes al tratamiento de los re
siduos, la política relacionada 
con el medio ambiente urbano 

y la conservación de los espa-
cios protegidos y Parques Na-

cionales. Canarias se encuentra 
en una permanente crisis am-
biental porque su desarrollo eco-

nómico es cada vez mayor. Eso 
es lo que hay que detectar, ex-
ponerlo a la luz pública y plan-

tear propuestas claras porque 
creemos que es posible campa-

tibilizar el desarrollo económi-
coy la protección de nuestro en-
tomo natural. La premisa clave 

que queremos trasladar a la so-
ciedad canaria es que el desa-

rrollo debe estar sometido a un 
criterio de sostenibilidad por-
que es la garantía de nuestro fu-
turo. El desarrollo sostenible es, 
hoy por hoy, desde la Cumbre 
de Río celebrada en 1992, un 
pararligma político universal 
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•¿Cree usted que es posi
ble compatibilizar el desarrollo 
con la protección del terriJorio? 

Contamos, en primer lugar, 
con dos instrumentos funda

mentales para garantizar que el 
criterio de sostenibilidad se in
troduz.ca en el desarrollo no sólo 
urbano, sino también turístico. 
Me refiero a la Ley de Ordena
ción del Territorio y a la CITT
MAC, la Comisión de Ordena
ción del Territorio y Medio 
Ambiente de Canarias. Además, 
los ordenamientos municipales 
no son planeamientos estricta-

:3 .. ~mente urbanísticos sino que ya 
· ·,. incluyen aspectos territoriales y 

ambientales, y se convierten en 
mecanismos de control del de
sarrollo sostenible. También son 
muy importantes los Planes In
sulares de Ordenación del Te
rritorio, instrumentos esencia
les de cDntrol del desarrollo 
turístico en las Islas Canarias. 

•¿Hasta qué punto se pue
de ser toleran.Je con quienes de
terioran el medio ambiente? 

El principio claro es que 
quien contamina paga. Pe:r:o no 

. se trata sólo de sancioilar, sino 
de mentalizar. En este sentido, 
las prácticas empresariales tie
nen incidencia directa en el me
dio ambiente po; lo que hemos 
iniciado una serie de pasos para 
establecer acuerdos de autore
gulación para que las empresas 
tengan en cuenta unas buenas 
prácticas ambientales. El ejem
plo más reciente es el acuerdo 
al que hemos llegado con las na
vieras para preservar el hábitat 
de los cetáceos. Vamos a ser es
trictos con los que contaminan 
pero sin olvidar que hay secto
res empresariales que no han te

nido alternativas. Eso ha ocu
rrido en el Polígono de Güímar, 
donde hemos establecido un 
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acuerdo para que estas empre
sas apliquen pretratamientos y 
el Consejo Insular de Aguas ins
talará una depuradora final. En 
el Polígono del Goro tienen un 
problema parecido y estamos 
estableciendo la misma técnica 

· •¿Cuáles van a ser las po
líticas que tienen pr-evisto de
sarrollar para abordar el tema 
de los residuos? 

Se han puesto en marcha los 
denominados Puntos Limpios 
y se han iniciado los grandes 
complejos ambientales en cada 
una de las islas. La previsión es 
que, a partir de enero del año 
2001, se produzca una recogi
da selectiva en todos los muni
cipios canarios. De momento, 
contamos con un presupuesto 
de 3.516 millones de pesetas 
para el año 2CXXl procedentes de 
los Fondos de Cohesión de la 
Unión Europea, para destinar
lo a la consnucción de comple
jos ambientales. 

• ¿Cuáles son las compe

tencias de. la nueva Agencia de 
Protección del Medio Urbano 
y Natural? 

La Agencia integra a repre
sentantes del Gobierno de Ca
narias, Cabildos y Ayunta
mientos. Sus competencias se 
centran en el control y sanción 
de las infracciones de tipo ur
banístico-ambiental, y se pre
tende que tenga, sobre todo, una 
función preventiva. El Gobier
no la dotara inicialmente de fon
dos económicos y medios ma
teriales y humanos, y ejercerá 
las competencias en disciplina 
ambiental en nombre de las ins
tituciones locales. Pretendemos 
que la Agencia tenga una orga- . 
nización moderna y efectiva 
para hacer frente a los proble
mas ambientales que genera 
nuestro desarrollo económico. 
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ESTRAftGIA PARA 1A CONSERVACIÓN 
La Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente del Go
bierno de Canarias tiene previsto presentar en esta legislatura la 
Ley de la Biodiversidad Canaria, según manifestaciones de Te>
más Van de Walle. Se trata de llevar al plano legislativo toda la 
estralegia para la conservación y el uso sostenible de Ja diversi
dad biológica y aplicar a la legislación canaria los acuerdos que 
a nivel internacional se han adoptado desde 1992. En este senti
do, el Consejo de Gobierno canario aprobó el pasado mes de 
octubre la lista de Lugares de Interés Comunitario que se ha en
viado a Bruselas para su aprobación y con la que se trata de pro
teger a determinadas especies y a sus hábitats. La lista coincide 
en buena medida con los Espacios Naturales Protegidos, pero el 
concepto es diferente, porque no se trata sólo de proteger como 
tal un espacio determinado, sino de proteger a especies y hábitats 
concretos. Esa lista es necesaria, además, para conseguir finan
ciación comunitaria del programa LIFE. Son, en definitiva, dis
tintos aspectos y líneas de actuación a desarrollar dentro de una 
estrategia de trabajo para la que se cuenta con una excelente plan
tilla de profesionales y técnicos que conforman la Consejería de 
Política Territorial y Medio Ambiente. En las labores de gobier
no y de gestión acompañan al Consejero, el Viceconsejern de Me
dio Ambiente. Emilio Alsina, los directores generales de Orde
nación del Territorio y de Política Ambiental, Octavio Femández 
y Eva Ciprés respectivaruente, además del Director de la recién 
creada Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural, 
Pedro Gómez. 
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